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CONVOCATORIA Y CALENDARIO DE LAS ELECCIONES A 
REPRESENTANTES DE CENTRO (2024-2025) 

 
 
 

El viernes, 8 de noviembre de 2024, se celebrarán las elecciones estudiantiles a representantes 
de Centro para el curso 2024-2025 con el siguiente calendario: 
 

1. Presentación de candidaturas: según el calendario electoral enviado al estudiantado, 
las candidaturas se presentaron desde el 15 al 16 de octubre de 2024. Únicamente, 
los/as representantes de los terceros cursos y los/as representantes de los cuartos 
cursos de Doble Grado podrán presentar candidatura el día 6 de noviembre de 9 a 
12 horas en la Secretaría de la Facultad de Educación de Ciudad Real utilizado el 
anexo II del Reglamento de representación estudiantil de la Universidad de Castilla-La 
Mancha.  

2. Publicación de las candidaturas: 6 de noviembre de 2024. 
3. Reclamación a las candidaturas: 6 de noviembre de 2024 hasta las 14 horas. 
4. Proclamación definitiva de candidatos/as: 7 de noviembre de 2024. 
5. Voto anticipado: desde las 10 hasta las 14 horas del 7 de noviembre de 2024 

utilizando el modelo del anexo V del Reglamento de representación estudiantil de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

6. Elección de representantes de centro: 8 de noviembre de 2024, a las 08:30 horas, en 
la Sala de Juntas de la Facultad de Educación de Ciudad Real. Tendrán derecho a voto 
los miembros de la Delegación de Centro y de la Junta de Facultad (Art. 16 del 
Reglamento de representación estudiantil de la Universidad de Castilla-La Mancha). 

7. Impugnación de los resultados: 8 de noviembre de 2024 hasta las 14 horas utilizando 
el modelo del anexo I del Reglamento de representación estudiantil de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. 

8. Proclamación definitiva de delegado de centro: 11 de noviembre de 2024. 
 
 
 

La secretaria de la Facultad. 
 

En Ciudad Real, en la fecha indicada en la firma electrónica del presente 
documento 
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